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B AJO el  concepto  de  toxiinfec
ciones  alimentarias  de  carácter
colectivo,  Grupo  A  código,

003  (infecciones  por  Salmonellas  gas
troenteríticas)  y 005 (otras  intoxicacio
nes  alimentarias  bacterianas)  se  englo
ban  una  serie  de  enfermedades  que
reúnen  las  siguientes  condiciones:

—Transmisión  a  través  de  los  ali
mentos.

—  Origen  bacteriano.
—  Período  de  incubación  corto.
—  Comienzo  agudo  en  forma  de

cuadro  gastrointestinal.

*  Capitán  Médico.
**  Teniente  Médico.

Instituto  de  Medicina  Preventiva  del Ejército
«Capitán  Médico  Ramón  y  Caja!».

Según  su  etiopatogenia,  se  pueden
dividir  en  dos  grandes  grupos:

A.  Toxiinfecciones  propiamente  di
chas:  Son  aquellas  provocadas  por  la
ingestión  de  gérmenes  vivos  presentes
en  los  alimentos  contaminados,  con
producción  y  acúmulo  de  endotoxina
en  el  intestino  humano,  responsables
del  cuadro  clínico.  Las  más  frecuentes
son  las  producidas  por  Salmonellas
gastroenteríticas;  otros  gérmenes  res
ponsables  son:  Clostridium  perfrin
gens,  Vibrio  parahaemolyticus,  Baci
llus  cereus,  etcétera.

B.  Intoxicaciones  alimentarias  bac
terianas:  Son  aquellas  no  debidas  di
rectamente  al germen,  sino a la  presen
cia  de  exotoxinas  preformadas  por  és
te  en  los  alimentos  antes  de  su  inges
tión,  y  que  son  las  responsables  de  la
intoxicación  general  y  del  cuadro  gas-

trointestinal.  Las  dos  intoxicaciones
alimentarias  más  frecuentes  son  las de
bidas  a  enterotoxina  estafilocócica  y
toxina  botulínica.

En  España,  en  1983,  se  declararon
92  brotes  con  4.782  afectados,  siendo
el  agente  etiológico  más  frecuentemen
te  implicado  las  Salmonellas  gastroen
teríticas,  con  59,7%  del total  de  casos,
seguida  del  S.  aureus,  que  causó  el
16,3%,  y  en  menor  medida,  el  C.  bo
tulinum  y  el  C.  perfringens,  con  un
6,5%  y  un  3,2%,  respectivamente.

En  1984  se  declararon  114  brotes
con  un  total  de 5.446 afectados;  de  es
tos  brotes,  el  64%  fueron  producidos
por  gérmenes  del género  Salmonella,  el
6,1%  por  S.  aureus  y  un  4,3%  por  C.
botulinum.

En  el medio  militar,  en  el año  1984,
se  declararon  un  total  de  388 casos,  de

RESUMEN

En  el  presente  trabajo  se  hace  una  revisión  de  Las
toxiinfecciones  alimentarias  de  carácter colectivo,  ex
poniendo  las  principales medidas preventivas y  dispo
siciones  legales  a  tomar en el  primer escalón  sanitario
(Unidad,  Centro y Dependencia),  inspiradas en  el Ma
nual  de  Alimentación  de  las FA,s  y  en el  D.O.  núm.
92,  de 23  de  abril de  1984,  donde  se fijan  las Normas
sobre  enfermedades  transmisibles  de  declaración  obli
gatoria  en  las FAS,s.  Se  propone un  nuevo modelo  de
Ficha  Epidemiológica.

SUMMARY

In  this paper a  review of  collective  alimentary intoxi
cations  is made, stating main preventive medicine mea
sures  and legal procedures to  be taken at  the basic sa
nitary  level (unit, facility,  etc.).  These measures and le
gal  procedures are based in  the Manual  de  Alimenta
ción  de  las  FA,S  and  in  the  D.  O.  n°.  92,  april 23th,
1984,  where the Standards  about  transmissible  diseases
of  mandatory  declaration  in  the  Armed  Forces  are
stated.
A  new  of  Epidemiologic Chart 15 proposed.
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Actuación  ante un brote  de
_______  toxiinfección  alimentaria de

carácter  colectivo  en
unidades  militares

Agente
etiológico

Período de
incubación

Comienzo del
cuadro

Otros  datos de
interés
diagnóstico

D u r a c ¡ ó n
del  cuadro

Alimentos
implicados con >
frecuencia

Ca  u s a  d e  a
toxiinfección

S.  aureus 1-6  horas Náuseas Diarrea 6-48  horas Nata Exotoxina
Vómitos Dolor  abdominal Cremas preformada  en  el

Ausencia  de Mahonesas alimento
fiebre

Salmonellas 16-48  h. Diarrea Náuseas 2-8  días Huevos Presencia del
gastroentéricas Dolor  abdominal Vómitos Alimentos germen  en el

Fiebre Cefaleas, etc. preparados intestino
con  carnes
picadas

C.  botulinum 18-36 h. Diarrea  o con• Síntomas Se  produce Conservas y Exotoxina
mayor  frecuencia nerviosos la  muerte semiconservas, preformada  en
estreflimiento paralíticos de  1-8 días especialmente el  alimento
Náuseas Ausencia  de o  la  conva- caseras
Vómitos fiebre  y lecencia

dolores de  6-8 me
ses

C.  perfringens 8-16  h. Cólicos Ausencia  de 12-24 h. Carnes rojas Presencia del
abdominales vómitos Carnes de aves germen  en el
Diarrea Ausencia  de intestino

fiebre

V.  parahaemo- 16-72 h. Dolor  abdominal En  la  mayoría de 1-7  días Mariscos frescos Presencia del
lyticus Diarrea  acuosa los  casos ausen- Pescados frescos germen  en el

cia  de fiebre intestino
B.  cereus a)  Y2-6 h. a)  Náuseas y a)  Diarrea, 12-14 h. Cereales, funda- a)  Exotoxina

b)  8-16 h. vómitos ausencia mentalmente preformada  en el
b)  Diarrea de  fiebre arroz alimento.
acuosa  y  dolor b)  Náuseas y b)  Presencia del
abdominal vómitos germen en el

Ausencia  de intestino.
fiebre

CUADRO  1.—Principales  agentes  etiológicos  causantes  de toxiinfección  alimentaria.

Agente  etiológico Período de Comienzo del Otros  datos Duración Alimentosincubación cuadro de  interés del  cuadro implicados
diagnóstico con  >

frecuencia

V.  cholerae 16-72 horas Diarrea  profusa Calambres 1-5  días Agua
acuosa  con Deshidratación
heces  riciformes Vómitos

Ausencia de fiebre

S.  tifoparatificas 3-15  días Fiebre elevada Diarrea fecaloidea 1-15 días Agua
Obnubilación o  estrefiimiento Hielo
Cuadro  tóxico Leche

Shigella 1-5  días Fiebre Diarrea  muco- 1-7  días Agua
Dolor  abdominal purulenta

Tenesmo

E.  coli 16-72 h. Diarrea Ausencia  de fiebre 1-5  días Agua
Dolor  cólico ‘Otros  síntomas

dependiendo del
serotipo  causal

CUADRO  2.—Principales  agentes  enológicos  con  los que  habrá  que  hacer  diagnóstico  diferencial.
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los  que  17,6 correspondieron  a  un  so
lo  brote,  en  el  que  se  implicó  como
agente  biológico  a  la  Salmonella.  En
1985,  en  los  tres  primeros  meses  del
año  se  han  declarado  tres  brotes  con
un  total  de  126 casos,  y en  todos  ellos
el  agente  causal  fue  la  Salmonella.

En  los  cuadros  1,  2 y  3  se  especifi
can  esquemáticamente  los  microorga
nismos  responsables  de  las  toxiinfec
ciones  alimentarias,  los  diferentes  pe
ríodos  de incubación,  los síntomas  pre
dominantes,  duración  del  cuadro  y  el
vehículo  de  la  infección,  así  como  el
diagnóstico  diferencial  con  otros  agen
tes  productores  de  cuadros  gastroin
testinales.

Hay  una  serie  de  factores  que  influ
yen  en  la aparición  de  brotes  de toxiin
fección  alimentaria;  de  ellos,  los  que
más  frecuentemente  se  relacionan  con
los  mismos  son:

1.   Preparación  de  los  alimentos
con  gran  antelación  a su  consumo  (ho
ras  o  incluso  días).

2.   Conservación de  los alimentos  a
temperatura  ambiente  o  inadecuada.

3.   Refrigeración insuficiente  de los
alimentos.

CUADRO  3.— Diagnóstico  dferencial  de  presunción  entre  los  diferentes  agentes productores  de
toxiinfección  alimentaria

CUADRO  4.—  Actuación  ante  un  caso de  enfermedad  transmisible  del  Grupo  A

Salmonellas
V.  parahaernolyticus

FIEBRE

1
Alimento  implicado

/ 
Huevos  Marisco fresco
Carnes picadas  Pescado fresco

1.
Salmonellas

1.

S.  aureus
-  C. botulinum

C.  perfringens
V.  parahaemoilticus
B.  cereus

1.
Período de incubación

NV.  parahaemolyticus

Largo(>  de8h.)

1
Corto  (1-6 h.)

C.  perfringens
C.  boti/inum
V.  parahaemo/yticus
B.  cereus

1
S.  aureus
B.  cereus

1
‘E.

c.
y.
B.

Alimento  implicado

perfringens
para haemoilticus

VN

cereus

Signos  neurológicos      Nata

I                CremasMahonesas-             C. botulinum

Cereales (arroz)

Alimento  implicado
1

Carnes  rojas  Pescado  Cereales (arroz)
Carnes de aves Marisco

1

S.  aureus  B.  cereus

C.  perfringens V.  parahaemo/yticus
B.  cereus

Parte  diario del brote Dar  cuenta de los casos nuevos presentados
en  la decena precendente (los días 11, 21 y
último  de mes) con el Modelo núm. 2

Tomar  medidas preventivas (  SOSPECHA DE

/
/

Baja  Hospit&  +  Ficha Epidemiológica

.1

LAENFERMEDADJ  1)Parte  urgente por escrito a:
—  Jefe  de la Unidad
—  Jefe  de Sanidad de la Plaza

3
2

Ingreso  Hospital
Cumplimentar  la Ficha

Epidemiológica
Declaración nominal al Jefe de Sanidad
de  la Plaza (Modelo núm. 1)
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Actuación  ante un  brote de
_toxiinfección  alimentaria de

carácter  colectivo  en
unidades  militares

4.   Cocción insuficiente  de  alimen
tos  contaminados  o  escaso  recalenta
miento  de  éstos.

5.   Utilización  de  restos  de  alimen
tos.

6.   Descongelación  defectuosa  de
los  alimentos.

7.   Consumo  de  alimentos  crudos
contaminados.

8.   Preparación  en  grandes  canti
dades.

9.   Consumo de alimentos  contami
nados  preparados  industrialmente.

10.   Existencia  de  manipuladores
portadores  de  la  infección.

11.   Uso de  conservas  contamina
das,  bien  en  el  proceso  de  fabricación
o  posteriormente  a  su  apertura.

12.   Limpieza y desinfección  defec
tuosa  de los  utensilios  de  cocina.

13.   Contaminación  cruzada.  La
llegada  a  la cocina  de alimentos  crudos
contaminados  y la  contaminación  cru
zada  que  se produce  por  las  manos  de
los  manipuladores  que  en  principio  to
can  esos  alimentos  crudos,  o  por  el
contagio  directo  de  los  materiales  que
lo  han  contenido,  que  al  no  ser  sufi
cientemente  lavados  contaminan  otros
productos  ya  cocinados  al  utilizar  es
tos  envases  (hecho  muy  frecuente).

MEDIDAS  PREVENTIVAS
GENERALES

Las  medidas  preventivas  generales
más  importantes  consisten  en  promo
ver  la  educación  sanitaria  y  aumentar
la  higiene  personal,  mejorar  el  medio
ambiente  (control  de excretas,  residuos
e  insectos)  y disponer  de suficientes  su
ministros  de  agua  no  contaminada.

Hay  que  tener  especial cuidado  en  la
manipulación  de  los  alimentos,  espe
cialmente  de las carnes picadas,  verdu
ras,  mariscos,  salsas,  mahonesas,  na
ta,  etcétera.

MEDIDAS  A TOMAR  ANTE
UN  BROTE EN  UN  CENTRO
MILITAR

Según  el Manual  de Alimentación  de
las  Fuerzas  Armadas  (Ministerio  de

Defensa,  1983), la  pauta  a  seguir  por
los  servicios  sanitarios,  médicos  y  ve
terinarios  es la  siguiente:

a)  Servicio  Médico.
—  Reconocimiento  del cuadro  mor

boso.
Tratamiento  médico  sintomático

o  causal.
—  Aislamiento  o  evacuación  de  los

enfermos.
Contaje  del  número  de  afecta

dos.
—  Obtención  de excretas  (vómitos  y

heces)  por  separado  para  su  remisión
al  centro  sanitario  militar  más  ade
cuado.                   -

—  Control  del  estado  sanitario  de
todo  el  personal  que  ha  intervenido  en
la  elaboración  y distribución  de  las co-

midas  confeccionadas  dentro  de  las  72
horas  anteriores  a  los  primeros  sín
tomas.

b)  Servicio  de  Veterinaria.
—  Recogerá  los  datos  necesarios

por  medio  de una  encuesta  realizada  en
colaboración  con  el  Servicio  Médico,
para  determinar  el  alimento  sospecho
so  y el  presunto  agente  etiológico.

Realizará  el  informe  de  inspec
ción  sanitaria  que  recogerá  las  condi
ciones  de  suministro  y  almacenamien
to  de  los  alimentos;  las anomalías  en
contradas  en  la utilización  del  material
o  en los equipos  de refrigeración  o con
gelación,  el  modo  de  preparación  de
los  alimentos,  el  tiempo  transcurrido
desde  la elaboración  hasta  el consumo,
etcétera,  con  la  finalidad  de  descubrir

FICHA  EPIDEMIOLOGICA

1.  Lugar del suceso:  ProvinciaArma  o Cuerpo ....  Unidad
2.  Fecha y  hora del comienzo del cuadro:

Del  primer casoDel  último caso
3.  Número de personas:

ExpuestasEnfermosHospitalizadosFallecidos
4.  Síntomas (porcentajes del total  de enfermos):

Náuseas  ...  Vómitos  ...  Diarrea  ...  Dolor abdominal  ...  Fiebre
Otros  (especificar)

5.  Período de incubación (en horas):
MínimoMáximoMedio

6.  Duración de la enfermedad (horas):
Duración  mínimaDuración  máximaDuración  media

7.  Tasa de incidencia según alimentos específicos:
Tipo  de alimento
N.°  de personas que lo consumieron:
EnfermosNo  enfermosTotal%  de enfermos
N.°  de personas que no consumieron este tipo de alimento:
EnfermosNo  enfermosTotal%  de enfermos

8.  Tipo de alimento responsabilizado epidemiológicarnente
Confiormación:  Epidemiológica ...  Laboratorio  ...  Sin  confirmar

9.  Lugar donde se preparó el alimentoFecha  y  hora
10.  Métodos de manejo y preparación
11.  Lugar donde el alimento presuntamente se contaminó
12.  Lugar donde el alimento se consumió: (bar, hogares, campamentos,

etcétera)
13.  Factores que contribuyeron al proceso (refrigeración defectuosa, pre

paración  del alimento con mucha antelación, etcétera)
14.  Otros datos de interés
15.  Resultados de las pruebas de laboratorio:

N.°  de muestras de personas enfermas
Tipo  de muestraPositivas
N.°  de muestras de personas sanas
Tipo  de muestraPositivas
N.°  de muestras de manipuladores
Tipo  de muestraPositivas
Alimentos  sospechososPositivos
Muestras  del ambiente (instalaciones, maquinaria, etcétera)  Positi
vas

16.  Agente  etiológicoN.°  código CIE
17.  Conclusiones

dede198

ELVeterinario      ElMédico
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dónde,  cómo  y  cuándo  se  ha  produci
do  el  fallo  en  la  cadena  de  higiene
alimentaria.

—  Procederá  a la  recogida  de  restos
de  comidas,  silos  hubiese,  y  de los ali
mentos  sospechosos  para  su  remisión
al  centro  sanitario  militar  más  próxi
mo  y  procedente,  que  esté  dotado  de
los  medios  necesarios  para  el  análisis
bromatológico  correspondiente.

Ordenará  el  secuestro  de  los ali
mentos  que  se consideren  sospechosos,
no  utilizándolos  hasta  conocer  el resul
tado  de  los análisis  del  laboratorio  y la
limpieza  escrupulosa  y  desinfección  de
los  equipos  y material  de  cocina.

—  Comunicará  el  hecho  a  la  Jefa
tura  de  Veterinaria  Militar  correspon
diente.

La  notificación  de  estos  casos  se ha
rá  según  dictamina  el  D.O.  núm.  92,
de  23 de abril  de  1984, que fija  las Nor
mas  sobre  enfermedades  transmisibles
de  declaración  obligatoria  en  las Fuer
zas  Armadas.  La forma  de  hacer  la de-
claración  es  la  siguiente:

—  De  las  enfermedades  comprendi
das  en  el  Grupo  A  (Cuadro  4) se  dará
parte  diario,  por  los  distintos  escalo
nes,  con  el  Modelo  núm.  1.

—  En  las  declaraciones  por  telegra

ma  se  omitirá  el  nombre  de  la  enfer
medad,  y en  su  lugar  se  consignará  el
número  correspondiente  de  la Nomen
clatura  Detallada  Internacional  de En
fermedaees  y  Causas  de  Muerte  (revi
sión  de  1975).

—  De  los casos  nuevos  presentados
en  la  decena  precedente  se dará  cuenta
los  días  11,  21  y  último  de  mes,  por
medio  del  Modelo  núm.  2.

—  Se  cumplimentará  la  Ficha  Epi
demiológica,  según  Modelo  núm.  3.

El  escalonamiento  en  la  comunica
ción  y  adopción  de  medidas  ante  la
aparición  de  enfermedades  transmisi
bles,  mientras  no  se  apruebe  la  nueva
normativa  en proyecto,  se regirá  según
el  D.O  núm.  72,  de  29  de  marzo  de
1973,  que  para  el  primer  escalón
(Cuerpo,  Centro  o  Depencia)  dispone
que  ante  la  simple  sospecha  de  un  ca
so  de  enfermedad  transmisible  del
Grupo  A,  será  suficiente  para  que  el
médico  de  la Unidad  proceda  de la ma
nera  siguiente:

—  Dará  cuenta  inmediata  por  escri
to  al  jefe  del  cuerpo  y al  jefe  de  Sani
dad  de  la  plaza.

—  Remitirá  urgentemente  al jefe  de
Sanidad  de  la  plaza  la  declaración  no
minal,  utilizando  el  Modelo  núm.  1.

—  Dispondrá  la  inmediata  hospita
lización  del  enfermo  y  unirá  a  la  baja
de  hospitalización  la  Ficha  Epidemio
lógica.

La  Ficha  Epidemiológica  oficial,  cu
yo  modelo  (junto  a  los modelos  núme
ros  1 y 2)  figura  en  el  D.O.  núm.  92,
de  23-4-84,  creemos  conveniente  que
fuera  ampliada,  en  el  caso  de  toxiin
fecciones  alimentarias  de  carácter  co
lectivo,  con  la  que  se  propone  en  el
presente  trabajo,  que  debe  ser elabora
da  conjuntamente.  por  los  Servicios

Médicos  y  Veterinarios  consecuente
mente  a  lo  reflejado  en  el Manual  de
Alimentación  de las Fuerzas Armadas.

TRATAMIENTO

Mientras  se dispone  el ingreso  de  los
afectados  en  el correspondiente  Hospi
tal  Militar,  el  tratamiento  será  sinto
mático  (dieta,  antidiarreicos  e  hidra
tación).

La  rehidratación  oral  se  hará  utili
zando  la  solución  propuesta  por  la
O.M.S.,  que  contiene:

CiNa:  3  g.  (1/2  cucharadita  de  sal
común).

C1K:  1,50 g.  (1/4  cucharadita  o  zu
mo  de  un  limón).

NaHCO>:  1,50  g.  (1/2  cucharadita
de  bicarbonato).

Glucosa:  20  g.  (2  cucharadas  sope
ras  de  glucosa  o  sacarina,  nunca  azú
car).

Agua  hervida:  1 litro.
O  preparados  comerciales  del  tipo

del  Sueroral®  ,  de  similar  composi
ción.

El  tratamiento  con  antidiarreicos  es
tá  en  discusión,  pues  puede  prolongar
el  período  de eliminación  de gérmenes.

No  es  imprescindible  el  tratamiento
con  antibióticos,  pues  se ha  demostra
do  por  estudios  rigurosamente  contro
lados  que  no  son  efectivos  ante  estos
gérmenes,  puesto  que  ni se  negativiza
ron  los  cultivos  ni  cedió  el  cuadro
diarreico  antes que  en los pacientes  que
no  habían  recibido  antibioticoterapia,
e  incluso,  paradójicamente,  ocasionan
mayor  número  de  portadores,  además
de  crear  resistencias  de  tipo  transferi
ble  por  plásmidos  que  se pueden  trans
mitir  de  bacteria  a  bacteria,  incluso  de
especies  distintas,  por  simple  contacto.
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